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Introducción to. Se quiere diseñar un sistema de
seguridad pública para nuestro país.

El debate sobre los Cuerpos Poli-
ciales está en este momento en el pri-
mer plano de discusión en diversos
ámbitos, y en un momento en el que
se configurará el futuro de los mismos,
su marco competencial y su integra-
ción en la sociedad. Hay dos elemen-
tos novedosos que nos parecen dig-
nos de resaltar en el debate que se
está produciendo.

En primer lugar, por primera vez
se intenta salir de la problemática de
cada Cuerpo para plantearse un siste-
ma de seguridad pública, que se debe
definir antes de encajar el papel y el
futuro de cada uno de los Cuerpos
existentes. Se empieza a ser cons-
ciente de la necesidad de salir del ele-
mento particular para ahondar en un
debate más profundo y que va más
allá del problema corporativo concre-

En segundo lugar, empieza a ha-
ber un interés en estos temas que
trasvasa los marcos habituales hasta
ahora, y que a buen seguro lo hará
salir de postulados endogámicos, para
convertirlo en un debate también so-
cial. La presencia en los foros univer-
sitarios de investigaciones, trabajos,
cursos y debates se puede considerar
un buen síntoma en este sentido. El
Master de Estudios Policiales (MER)
es el primer título de postgrado exis-
tente en nuestro país sobre policía y
sociedad. Es un programa bianual de
500 horas, es decir de 50 créditos. Es-
ta integrado por dos cursos indepen-
dientes que se imparten en dos cursos
académicos consecutivos durante tres
días intensivos al mes. Algunos de los
temas que más se han tratado en el
MEP son precisamente los relaciona-
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dos con el Sistema de Seguridad Pú-
blica.1

Problemas existentes y
racionalización del
problema

En los debates del MEP se ha
convertido en un elemento recurrente
el Modelo Policial y su integración en
un sistema de Seguridad Pública. El
hecho de ser un Master Universitario
nos permite poder cuestionar el tema
de forma descontextualizada del mun-
do profesional y político relacionado
con la policía y con absoluta libertad
intelectual. Las diversas visiones me-
diatizadas de cada uno sobre los pro-
blemas hace más rico el debate y
plantea la necesidad de rechazar pos-
turas rígidas y prejuzgadas, al encon-
tr-arse con-posturas-y posicionamien-
tos diferentes, pero con unas ganas
enormes de confrontación distendida y
de encontrar elementos comunes, co-
mo es la necesidad de un sistema de
seguridad pública integrado por diver-
sos Cuerpos Policiales que respondan
a unas demandas ciudadanas, a una
coherencia organizativa, ya una nece-
sidad de integración en e/tejido social.
La procedencia de los asistentes al
MEP desde diferentes Cuerpos poli-
ciales y con formación interdisciplina-
ria, favorece este hecho.

Desde la llegada de la democra-
cia, diversas cuestiones han impedido
un debate en profundidad, y con un
cierto realismo, sobre el tema. La
cuestión policial se ha ido dirimiendo
en base a delimitar determinadas par-
celas de poder tanto en las esferas

politicas como corporativas, y a veces
marcada por temas muy presentes co-
mo el terrorismo, la descentralización
autonómica etc., que han condiciona-
do los pasos seguidos hasta aqui. Pe-
ro creemos que una vez que ya existe
una distancia en el tiempo y un funcio-
namiento determinado, es hora de
plantearse: cuál debe ser el sistema
de seguridad pública global que nece-
sita la sociedad española actual. Para
ello hay que cargarse de realismo por
un lado e implicarnos a fondo, no per-
diendo de vista que el modelo que se
defina no ponga en peligro en el futuro
una serie de presupuestos que consi-
deramos importantes, como una inte-
gración, desde la base del sistema, en
el tejido social, que sirva de punta de
lanza del conjunto de la Administra-
ción en general y del sistema de Se-
guridad en particular. De esta forma
estaríamos encamino de un wodelo,
de mínimos si se quiere, realista, im-
plicado en la estructura social, apto
para avanzar con unas bases sólidas,
profesionales y de futuro.

Algunos aspectos importantes
que observamos a la hora de abordar
la discusión sobre el Sistema de Se-
guridad Pública en España, son los si-
guientes:

Son muchos los que cuestionan
la existencia de dos Cuerpos Policia-
les estatales con competencias simila-
res, a pesar de estar definidas en la
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. La posibilidad de trasvase de
aquel Cuerpo que sea posible, hacia
las Comunidades Autónomas en las
formas que se establezcan, es una vía
posibilista de solución que actualmen-
te se está ensayando, aunque esto
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debe hacerse siempre con una estra-
tegia gradual y de aprovechamiento
de los recursos humanos y organizati-
vos existentes. En todo caso el Cuer-
PO de Policía estatal deberá seguir de-
sarrollando en general las funciones
estatales supracomunitarias en todo el
Estado.

Los Cuerpos de Policia Autonó-
micos o las Unidades adscritas en la
perspectivas de futuro se irán convir-
tiéndo en las policías de su Comuni-
dad, esto se debe hacer en un contex-
to global sin perder de vista el conjun-
to ni el trabajo que deben desarrollar
las policías locales.

La Policía Local necesita, por
otro lado, un replanteamiento en pro-
fundidad. Integrada en un sistema glo-
bal, debe profundizar en su papel de
policía comunitaria, integrada en la
población y desplegada en el territorio
convirtiéndose en la base y la punta
de lanza del sistema de seguridad. Le-
jos deben quedar los planteamientos
competitivos, evitando los problemas
de dispersión existentes en algunos
casos en la actualidad. Para ello hay
que abordar el problema de en qué
municipios se puede hablar de Cuer-
pos de Policia que garanticen un ser-
vicio profesional y estructurado. Si
partimos de que sóló debería actuar
un Cuerpo policial en un mismo territo-
rio para las funciones policiales bási-
cas y éste, allá dónde proceda, debe-
ría ser la Policía Local, hay que tener
presente la necesidad de que la orga-
nización tenga un mínimo tamaño crí-
tico para ser operativa.2

En este proceso tendremos que
acostumbrarnos a la coexistencia de
los diversos Cuerpos, que hacen ne-

cesario el adecuar y potenciar los me-
canismos de coordinación, haciendo
posible la vía hacia el sistema de se-
guridad en el que todos estén de for-
ma flexible y eficaz.

En estas reflexiones que desde el
Master nos hacemos eco, observamos
con inquietud el exceso de judicializa-
ción que en los últimos tiempos se es-
tá llevando a cabo alrededor del traba-
jo policial. Puede ser que sea efecto
pendular ante situaciones anteriores,
pero entendemos que la seguridad pú-
blica abarca aspectos mucho más am-
plios que los estrictamente ceñidos al
ámbito judicial o al dominio jurídico, y
no sería bueno que, al abordar el de-
bate sobre el Modelo policial, sobre el
modelo de seguridad pública, se que-
de reducido a este campo, dando pie
a una policía judicial sí, pero mera-
menté reactiva. Se pide a la policía
que sea capaz de resolver problemas
concretos de la colectividad y no sólo
que detenga delincuentes o haga
cumplir la ley.3

La judicialización de la policía, en
realidad, podria cerrar las policías a
todo aquello que tiene que ver con la
integración de la Policía en la socie-
dad,4 con las posibilidades mediado-
ras, convirtiéndola en una policía de
respuesta, de reacción meramente, en
lugar de ser agentes de cambio social
y de prevención y resolución de con-
flictos. La Policía Judicial es una de
las funciones de la Policía, qué duda
cabe, pero no la única, pues no es
menos cierto que la policía ha de pre-
ver y resolver conflictos (conflictos de
todo tipo, que hay que conocerlos,
preverlos, detectarlos, tener solucio-
nes y realizar el seguimiento del pro-
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blema en los que la solución depende
de otras Areas de la Administración>,
debe estar integrada también en el te-
jido social, ser útil al ciudadano para
poner orden y resolver los problemas
que se puedan plantear, ayudar a me-
jorar la calidad de vida en el amplio
campo que se presenta en el terreno
de la Seguridad y la convivencia. En
este sentido la Policía Local, tal como
lo hemos dicho anteriormente, jugaría
un papel primordial en la base de un
sistema muy relacionado con la convi-
vencia segura y la calidad de vida de
los ciudadanos.

Cuerpos policiales

Al comienzo del Master en Estu-
dios Policiales, los debates que sobre
el modelo policial se tenían giraban,
como no podía ser menos, sobre la
distribución de competencias entre los
diversos cuerpos policiales, el número
que debería tener y la dependencia
administrativa. “En delinitiva se habla-
ba más de la forma que deifondo. Ac-
tualmente al hablar de modelo se pro-
ducen interesantes debates sobre los
objetivos de la policía; el estilo de tra-
bajo; los criterios de racionalización; o
las demandas sociales. La discusión
sobre Cuerpos, a pesar de su innega-
ble importancia, no es ya el factor
trascendente a debatir, sino el tipo de
policía que se pretende conseguit.5

La Policía, como hemos visto ya,
se ha visto sometida durante los últi-
mos años a un debate sobre el mode-
lo y el papel que los Cuerpos Policia-
les tenían que desempeñar. La reali-
dad es que, más que un modelo, ha-

bía una diversidad de modelos de-
pendiendo de la administración o
Cuerpo de Policía que lo plantease.
Todo esto se ha visto entorpecido por
las insuficiencias derivadas de una al-
ternativa fraccionada, entrecruzada y
con relativamente pocos intentos de
solución y de coordinación real.6Con
la publicación de la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, esta
discusión no acabó, y en estos mo-
mentos se está haciendo patente la
necesidad de modificación de la
misma.

Además de los problemas ya
mencionados en relación a los Cuer-
pos Policiales (la defensa de las par-
celas de poder, la falta de coordina-
ción, la dispersión y atomización y la
falta de un sistema integrado de segu-
ridad pública), hay dos elementos que
llaman la atención, y que han centrado
el debate policial en los últimos tiem-
pos: La centralización/descentraliza-
ción y la militarización/desmilitariza-
cion. No cabe duda que estos dos de-
bates han tenido una carga politica y
sindical que durante cierto tiempo lo
han condicionando en exceso, impi-
diendo a veces una discusión desapa-
sionada.

En el momento en el que la
Constitución Española daba carta de
naturaleza a la existencia de tres nive-
les de Administración con autoridad
propia y con posibilidad de dotarse de
policía, se rompia una centralización
histórica y se comenzaba un proceso
irreversible de lo que será el futuro. El
problema se da cuando, debido a la
falta de una práctica descentralizado-
ra, quienes demandaban más descen-
tralización y hacían bandera de ello se
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convierten en defensores de estructu-
ras fuertemente centralizadas, en rela-
ción con otros. Estas contradicciones
se están dando y son fruto, más de
una reacción frente a algo que de una
interiorización de lo que significa el
concepto. La descentralización coníle-
va una actitud que ha de cambiar la
actuación policial y la propia estructu-
ra general del modelo. Esto lleva con-
sigo una mayor responsabilización de
la actuación de cada profesional en to-
dos aquellos problemas que lo requie-
ran incluso en los más cercanos al ori-
gen del conflicto. El intento de poner
la toma de decisiones lo más cerca
del ciudadano, y después del descon-
cierto lógico que ello implica, supone y
supondrá un cambio de estilo en el
hacer policial y, estamos seguros, en
la cultura organizacional de la policía.

El debate sobre la desmilitariza-
ción ha centrado gran parte de los de-
bates que sobre la policía se realiza-
ron durante la transición. Realmente la
tradición militarista de la policía espa-
ñola en general había dejado una hue-
lla importante y algunos estudios se
han hecho eco y lo han investigado en
profundidad.’ Pero el debate, que si-
gue abierto, se politizó y radicalizó en
exceso, hasta el punto de tachar de
militarista a modelos de organización
y estructura burocratizados,8 al mante-
nimiento de aspectos policiales forma-
les, como el saludo, y a la disciplina
necesaria en cualquier organización
jerarquizada. De todas formas los pro-
blemas de la militarización, siendo un
tema de especial importancia y que no
debe ser dejado de lado, no nos de-
ben desviar la atención de lo que real-
mente se plantea a la hora de abordar

la necesidad de un modelo policial in-
tegrado en un sistema de seguridad
pública.

El actual modelo policial se mue-
ve dentro de una cierta ambigúedad,
como consecuencia de las diversas
realidades existentes en cada Cuerpo
policial. Todas las administraciones
tienen atribuidas competencias de se-
guridad pública. Como norma general,
cada Administración desea potenciar
su Policía. Este hecho, motivado por
el afán de dar una respuesta ciudada-
na(a pesar de la descoordinación>, o
por otras razones, ha propiciado la
aparición de nuevos cuerpos o la po-
tenciación de los existentes.

El número de Policías existentes
en nuestro país hace necesario un es-
fuerzo de racionalización y replantea-
miento del problema. Los casi 184.000
existentes en España, entre los diver-
sos Cuerpos, hacen que la tasa poli-
cial sea de 4,7 policías por 1000 habi-
tantes. Tasa un tanto abultada si la
comparamos con los paises de nues-
tro entorno en la Unión Europea que
oscila entre los 2 y 4 policías por 1000
habitantes. Viendo un cuadro de efec-
tivos policiales detallado se observa
que desde cada parcela se ha intenta-
do ocupar o defender espacios sin
una lógica de interés global. Además
hay que tener en cuenta el exceso de
gasto que ello supone, haciéndose ca-
da vez más necesario una racionaliza-
ción del mismo.9

Pero también es cierto que el
cuadro precedente y la tasa que se
deriva del mismo hacen necesario un
replanteamiento global de cada uno
de los niveles administrativos de Poli-
cia, integrados en un solo sistema de
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Cuadro de efectivos policiales en España

Guardia Civil .. 67.000
Cuerpo Nacional de Policia .. 56.467
Policías Autonómicas ... .. 8.295 en ascenso
Policías Locales 52.000

TOTAL 183.762

seguridad que de, realmente, un buen
servicio a la ciudadanía.

El Sistema de Seguridad
Público: Necesidad de una
integración

Ya hemos visto que un análisis
detallado del modelo policial vigente
en nuestro país pasa, inexorablemen-
te, por un planteamiento serio acerca
de la necesidad de operar cambios
sustanciales respecto al panorama po-
licial actual. Dicho análisis probable-
mente nos llevará a la conclusión de
la necesidad de elaborar un nuevo sis-
tema de seguridad, que permita con-
templar futuras modificaciones refe-
rentes a la redistribución de responsa-
bilidades tanto de carácter social co-
mo relativas a estructura organiza-
cional.

El estudio pormenorizado de la
normativa existente sobre Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado po-
ne de manifiesto ciertas ambigúeda-
des concernientes a solapamiento de
competencias para cada uno de los
tres niveles de la Administración: Cen-
tral, Autonómico y Local a través de
las correspondientes Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad.

Si a este factor unimos el hecho,
ya reseñado anteriormente, de la tasa
policial sobre densidad policía/habi-
tante en nuestro país, podemos pasar
a plantearnos en términos economicis-
tas el desproporcionado gasto que su-
pone para el ciudadano el actual siste-
ma policial. Ciertamente, una adecua-
da rentabilización de la seguridad pú-
blica supondrá una reducción de las
inversiones efectuadas por parte de la
Administración en el capítulo de “capi-
tal humano’, pues de lo que se trataria
es de alcanzar un redimensionamiento
óptimo de los mismos.

Dado que a los diferentes cuer-
pos de seguridad integrantes del ac-
tual mosaico policial se les atribuye un
fin último común, esto es, servir a la
sociedad, cabe cuestionarse sí la
orientación hacia la calidad de vida
ciudadana de los mismos pasa por es-
tar indefectiblemente asociada a crite-
rios puramente cuantitativos como op-
ción de mejora del servicio ofrecido al
ciudadano. Concretamente, ¿pode-
mos afirmar categóricamente que
cuando el vecino de nuestro barrio rei-
vindica una mayor seguridad en la ca-
líe, en el fondo lo que esta demandan-
do es una mayor presencia de efecti-
vos policiales?, o ¿tal vez la demanda
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social ha pasado a redefinirse? Y si es
así, ¿hacia dónde? Todo parece indi-
car que actualmente se viene prestan-
do una mayor atención desde la po-
blación, en términos de sensibilización
ciudadana, hacia temas de integración
policial en el tejido social.

En este sentido señalar que esta
tendencia ha podido constatarse a tra-
vés de datos sondeados desde di-
ferentes órganos de representación
social (pe. Conselís de Prevenció,
reuniones vecinales, encuestas...> los
cuales han puesto de manifiesto Un
cambio cultural acerca de las expec-
tativas de la comunidad frente a la po-
licia.

Se observa un progresivo despla-
zamiento del llamamiento popular que
inicialmente pasaba estrictamente por
una petición de mayor presencia poli-
cial, que vinculaba a los agentes de la
autoridad con un rol de policía reacti-
va. La postura más habitual en el mo-
mento actual apunta en una nueva di-
rección: un diálogo más moderado,
donde el mensaje implícito equivale al
requerimiento de una mayor interven-
ción en materia de prevención. El pa-
pel de la Policía en materia preventiva
es cada vez más importante y debe
ser aglutinador de algo globalizador
que contemple diferentes campos
dentro de una única línea de actua-
ción.’0 Ello favorecerá el manteni-
miento del bienestar material respecto
a educación, trabajo, etc.

Esta reformulación de contenidos
desde la población bien pudiera tener
conexión con los rápidos cambios que
se operan en las sociedades industria-
les avanzadas. Éstas han supuesto,
por un lado el logro de un alto grado

de bienestar material, pero por otro, el
coste asociado a serios problemas de
deterioro medio-ambiental, incremento
de delincuencia, consecuencia en de-
finitiva de la externalización de los
costes sociales.

Todo ello redundaría en un cam-
bio de valores, dirigidos hacia un cre-
ciente interés por los aspectos vincu-
lados con la mejora de la calidad de
vida, en el sentido de que una vez sa-
tisfechas las necesidades más bási-
cas (asociadas a la seguridad perso-
nal y económica) por parte de la ma-
yoría de la sociedad, aflora una mayor
preocupación por aspectos relaciona-
les y de solidaridad.11

En cualquier caso la sociedad pa-
rece estar reclamando, desde ya, su
participación activa en la propia activi-
dad policial, entendida en términos de
prevención, a través de un mayor
acercamiento del policía al ciudada-
no’2. Por tanto, cuando hablemos de
seguridad pública tendrán que poner-
se sobre la mesa los temas de pre-
vención, de coordinación, de participa-
ción ciudadana y/o de participación
institucional, poniendo en considera-
ción los modelos que se han venido
ensayando y el peso específico que
debe ser atribuido a Justicia, Fiscalía,
y demás entidades representativas del
entorno social (sindicatos, gremios de
comerciantes, colegios de periodistas,
colegios de abogados, asociaciones
de vecinos, civicas,etc.).

Parece que la trilogía de preven-
ción-represión-solidaridad o participa-
ción constituyen los parámetros dentro
de los cuales debería ser definida una
política global de seguridad pública.13
Una vez definida esta política y la dis-
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tribución de competencias en cada
uno de los estamentos que integran
los tres niveles de la Administración,
deberá definirse el instrumento (enten-
dido como Cuerpos de Seguridad a
través de los cuales se ejerzan dichas
atribuciones) a emplear para el de-
sempeño de las diferentes funciones.

Las expectativas que previsible-
mente se deriven de este acercamien-
to pasan por una redefinición del or-
den de prioridades policiales-antepo-
niendo el interés por las condiciones
desencadenantes de la delincuencia,
la prevención14, a aspectos asociados
con los delitos ya consumados.

Este cambio de orientación en la
demanda formulada por el ciudadano
entendido como cliente del servicio
policial, conlíeva una modificación de
los parámetros empleados para eva-
luar la gestión policial globalmente
considerada. Así, una valoración posi-
tiva o negativa de la actuaciones poli-
ciales, en términos de eficacia y efi-
ciencia, desplaza el interés por los ín-
dices de delincuencia traducidos en
datos estadísticos, situándolo por de-
trás de un interés colectivo. Este se
centra ahora en la sensación que la
propia población tiene acerca de su ni-
vel de seguridad subjetivamente perci-
bido. No será pues suficiente con una
policía que intervenga para erradicar
el delito, como tampoco lo será la va-
oración del rendimiento, medida en

número de detenciones. Se hace ne-
cesario ir más allá, avanzando y si-
tuando su función también en la tase
previa a la ejecución del delito como
evitación de su consumación.

En lo concerniente al concepto
de seguridad, entendida como indica-

dor social, mencionar que la taxono-
mías delictivas difieren para los dife-
rentes cuerpos distanciándose de la
ponderación efectuada por el ciudada-
no. Concretamente, la cultura de la
demanda ciudadana se muestra más
sensible a la sensación de inseguridad
que se desprende del pequeño delito,
hecho que incrementa las distancias
respecto a la sociedad al emplearse
escalas de medición diferentes.

Este cambio en la orientación so-
cial se justifica por el empleo de crite-
rios probabilísticos y de proximidad en
la realidad cotidiana (utilización ilegíti-
ma de vehículo a motor, robo con inti-
midación, agresión,etc...) que la aso-
ciada a delitos de gran escala.

A todos estos argumentos dirigi-
dos a justificar la necesidad de una re-
modelación del actual modelo policial
cabe añadir la ambigúedad con que
es percibida desde la posición del ciu-
dadano tanta pluralidad policial con
competencias diferentes pero solapa-
das en muchas ocasiones. Todo ello
pone en evidencia las diferencias en
cuanto a la filosofía de trabajo y las
enormes dificultades que encuentran
en coordinarse los tres niveles de la
administración, que pueden estar re-
presentando en un momento dado a
sendas autoridades políticas.

Cualquier modificación del siste-
ma de seguridad deberá partir de un
análisis del sistema actual, así como
de su concepción. La consideración
de las tendencias sociales predomi-
nantes puede constituir un valioso in-
dicador a la hora de intuir el papel que
las diferentes administraciones debe-
rán jugar en la elaboración de un nue-
yo modelo global de policía.
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En este sentido señalar, como in-
dicador social, la tendencia masiva-
mente observada en los grandes mo-
vimientos de población que han veni-
do emigrando a la ciudad en busca de
una mejor oportunidad (laboral, eco-
nómica, mejora de servicios,etc.). Esta
afluencia masiva de gente hacia las
ciudades ha conllevado incrementos
significativos de las tasas de criminali-
dad. Pero asociado a éstas también,
se ha venido observando un creciente
papel de las ciudades como protago-
nistas indiscutibles de la propia so-
ciedad.

Dado el actual confusionismo
asociado a un solapamiento de com-
petencias, resulta difícil prever si final-
mente se alcanzará una concordia po-
licial. Más probable parece la búsque-
da de un acuerdo de mínimos, como
ya hemos dicho anteriormente, en el
sentido de que el futuro modelo poli-
cial pasa por una reducción de cuer-
pos policiales estatales en primera
instancia. La justificación de tal previ-
sión se asienta en el impulso asociado
al diseño de las Comunidades Autóno-
mas, que obliga a ello a través de ún
progresivo recorte de competencias
propias del Estado en lo concerniente
a materia de seguridad. Así, las Co-
munidades Autónomas asumen pro-
gresivamente más funciones, que has-
ta ahora tenían los Cuerpos estatales.

Como ya se ha dicho, lo impor-
tante es el servicio policial que se de-
be dar a los ciudadanos y el reparto
de competencias entre los diferentes
niveles que integra la administración,
lo cual deberá lograrse a través del
puro pragmatismo y del ensayo de pe-
queñas experiencias, a fin de realizar

un seguimiento sobre cómo evolucio-
nan, los cuerpos de seguridad a tra-
vés de los cuales se lleven a efecto di-
chas funciones es un tema que queda
relegado a un segundo plano.

Hay dos elementos que nos pare-
cen fundamentales al abordar el posi-
ble modelo policial en un Sistema de
Seguridad Pública integrado. En pri-
mer lugar, la necesidad de la existen-
cia de una sola Policía básica por te-
rritorio ; dejando, en todo caso, por
definir qué Policía básica debe existir
en cada territorio, en función de las
posibilidades reales. En segundo lu-
gar, la necesidad de una definición
clara del Sistema de Autoridades,
siendo la Autoridad, en el nivel más
básico, el Alcalde, al margen de qué
Policía Básica opere en su territorio.

En este sentido señalar que la
presencia simúltánea de dos cuerpos
policiales con igual ámbito de inter-
vención ( Policía Nacional y Guardia
Civil) genera serias dudas acerca de
la necesidad de mantener tan magno
despliegue de recursos. Se impone
pues un estudio detenido de opciones
alternativas buscando con ello la elec-
ción de la más viable. La cuestión fun-
damental que se debate en estos dias
afecta a la coexistencia versus fusión,
en un sentido o en otro, de ambos. Un
reflejo de la disparidad de opiniones
que se barajan al respecto ha queda-
do constatada en el contenido de los
debates que tienen lugar periódica-
mente en el Master de Estudios Poli-
ciales y que lo citamos a modo de
ejemplo.

Existen partidarios de un prevale-
cimiento de Guardia Civil como la futu-
ra policía del Estado, presentando co-
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mo justificación científica argumentos
de carácter jurídico. Dado que la
LOFCS no contempla la adscripción
de miembros de la Guardia Civil a la
comunidades autónomas y en cambio
sí que recoge esta posibilidad en el
caso de las Policías Nacionales, cabe
una interpretación que apunte a la
progresiva adscripción de estos últi-
mos a las tilas de las policias autonó-
micas. Esta situación debería contem-
piar el trasvase de un importante volu-
men de capital humano que incorpora-
ría un proceso formativo y una meto-
dología de trabajo definidas.

Otras alternativas que se barajan,
pasan por cuestionar la perduración
de Guardia Civil. Ésta es percibida co-
mo cuerpo policial de naturaleza mili-
tar, cuya razón de ser es puesta en te-
la de juicio desde el momento en que
sus funciones pueden ser perfecta-
mente absorbidas por la Policía Nacio-
nal. De todas formas la larga historia
al servicio de los poderes estableci-
dos, hacen, como mínimo, difícil esta
segunda opción.

En cualquier caso lo que a todas
luces parece incuestionable es que el
futuro parece apuntar a un fortaleci-
miento progresivo, dentro del Sistema
de Seguridad, de las Comunidades
Autónomas y los Ayuntamientos, cu-
yas autoridades han de cumplir un pa-
pel predominante en sus diferentes
campos de actuacion.

Una precaución que debe adop-
tarse en la definición de un nuevo mo-
delo de seguridad y a la que ya se ha
hecho mención, consiste en evitar que
éste pueda limitarse a un mero des-
plazamíento desde un centralismo es-
tatal a un centralismo autonómico, lo

cual supondría desplazar el problema
territorialmente y, entre otras cosas,
una cierta frustración en el ámbito lo-
cal . Un trasvase de competencias po-
liciales dejaría igualmente al margen a
quienes probablemente están más
próximos a conocer los indicadores
sociales referentes a la Seguridad
Ciudadana.

Lo que también parece cada vez
más claro es que, actualmente, hay
una apuesta decidida en lo concer-
niente a (a percepción ciudadana so-
bre temas de organización policial el
ciudadano los quiere lo más próximos
a él. Quiere una justicia local. Y quiere
que los problemas de convivencia, los
problemas de tráfico le sean resueltos
en el distrito en que vive, a ser posi-
ble. No entiende que los problemas de
delincuencia, en su conjunto, tengan
que serle resueltos a cientos de kiló-
metros. Se evidencia asi la percepción
que tiene el ciudadano respecto de la
Administración Local a la cual asocia
connotaciones de proximidad, integra-
ción social y rapidez que se traducen
en una respuesta más rápida y adap-
tada a las necesidades del entorno.

Por tanto, resulta del todo impen-
sable que pueda obviarse el importan-
te papel que juegan los ayuntamientos
en el establecimiento de un sistema
de seguridad globalmente considera-
do. Es por esta razón que el papel de-
sempeñado por los alcaldes, vistos
como gestores del municipio, supone
su participación en la parcela de segu-
ridad circunscrita en la ciudad.

La Administración local permite,
en cuanto a su gestión de la seguridad
pública, abrir la participación en la
concreción de aspectos ciudadanos
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generales a entidades que cuentan
con representatividad social en el mu-
nicipio (asociaciones y estamentos ve-
cinales de diversa índole>. Ello permite
el sondeo acerca de las cotas de se-
guridad en términos de sensibilidad
colectiva hacia el tema.

Destacar en este sentido las ven-
tajas asociadas a las policias locales
como cuerpo policial más integrado en
la comunidad, conocedoras de su en-
torno, capaces no sólo de velar por el
cumplimiento de la Ley, sino también
de resolver los problemas que puedan
inquietar al vecindario, orientando así
la dinámica de su servicio a incremen-
tar la calidad de vida para todos los
ciudadanos. Esto, siempre que su or-
ganización tenga un mínimo tamaño
crítico para poder ser operativa. El de-
sarrollo de sus funciones se efectuará
procurando que se mantenga dentro
de unos niveles óptimos de eficaciai’5

Es por ello que en las policías lo-
cales se propugna la organización del
servicio en base a un modelo organi-
zativo que facilite el máximo acerca-
miento entre ayuntamientos y ciuda-
danos como clientes potenciales de
los servicios de la Policía Local.

La orientación del servicio hacia
esa calidad de vida antes mencionada
supone el empleo de un modelo flexi-
ble y dinámico que garantice tanto el
bienestar colectivo como individualiza-
do. Ello permitirá la detección y co-
rrección de los problemas que puedan
afectar tanto a la generalidad de ciu-
dadanos del municipio, como aquellos
que les puedan afectar sólo a nivel in-
dividual.

Conclusión

El debate sobre el Sistema de
Seguridad pública en nuestro país, y
la integración de los diversos Cuerpos
policiales en él, está en estos momen-
tos de plena actualidad. En el Master
en Estudios Policiales que se desarro-
lía en la Universidad de Barcelona,
también éste es un tema de estudio y
discusión. Haciéndonos eco de ello
hemos querido reflejar algunas refle-
xiones que sobre el mismo nos pare-
cían importantes tener en cuenta, a
sabiendas que el debate continúa y
que los foros del mismo son cada vez
más variados.

La necesidad de un sólo Sistema
de Seguridad creemos que es algo in-
negable, para un modelo policial que
quiere responder a las demandas ciu-
dadanas de la sociedad actual con al-
tos grados de eficacia y eficiencia. Pa-
ra ello creemos se hace necesario
partir de una sola Policía básica por
territorio, integráda y desp/egada en e/
tejido socia¿ detectando y resolviendo
conflictos, sea cual sea su naturaleza
(judicial, asistencial...> y convertida en
punta de lanza de toda la administra-
ción policial y de la administración en
general, que le dará la cobertura ne-
cesaria para el seguimiento y la reso-
lución de los problemas.

La importancia que cobra en
nuestra sociedad todo lo relacionado
con /a mejora de la calidad de vida en
generat los aspectos preventivos, la
educación cívica y vial, la participación
en los problemas que son de todos,
hacen necesario cambiar estructuras,
acercar los servicios a los puntos de
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decisión más próximos al ciudadano y
en general participar en una ilusión
colectiva de conseguir un mejor servi-
cio al ciudadano y a la sociedad.

Por último diríamos que es preci-
so señalar también que los resultados
son lentos, y que justamente por eso,
hay que huir tanto de la utopia como
del desencanto. Lo único cierto es que
la complejidad del fenómeno y sus raí-
ces ponen en evidencia que hay que
llevarlo a cabo con una acción solida-
ria, tanto de los Cuerpos instituciona-
les como del propio Cuerpo social. Por
eso, hay que repetir que la seguridad
es cosa de todos, porque en último
término su objetivo está bien claro, es
la libertad de expresión de todos los
ciudadanos, en el sentido de indivi-
duos comprometidos en la aventura
colectiva de la humanidad que prohibe
abandonar, al lado del camino, aque-
líos que la naturaleza o la vida econó-
mica han dejado en desventaja.16
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